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Insti tuto Sa lvado reño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de 
San Sa lvador, nueve horas con c incuenta y nueve m inutos del día quince de abril del dos mil 
ve inticuatro. 

La Suscrita Oficial de Información. luego de haber rec ibido y admitido la solic itud de 
información Nº16530 presentada por el solicitante , quien ha solic itado la sigu iente 
información "Me dirijo a ustedes con gran interés en formar pa rte de su equ ipo . Poseo más 
de 5 años de experiencia en atención al cliente tanto por llamadas como de manera 
presencial. Mi compromiso y ded icación en esta área me han perm itido desarrollar habilidades 
sólidas para satisfacer las necesidades de los clientes de manera efectiva y profesional. Me 
encuentro disponible de manera inmediata para contribuir al éxito de su empresa. Adjunto 
encontrarán mi currícu lum vitae pa ra su consideración. Estoy entusiasmada por la posibilidad 
de colaborar con ustedes y estoy segura de que mi experiencia y habilidades serán de valor 
añad ido pa ra su equipo" hace las sigu ientes VALORACIONES 

Que la solic itud presentada cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de 
Acceso a la Información Pública. 

Que de conformidad a l.o dispuesto en el art. 10 de la Ley de Proced im ientos Administrativos. 
su petic ión debe ser rem itida al área competente; por lo que habiendo verificado que el 
directorio de funcionarios públicos. incluyendo sus correos electrónicos. se encuentra 
publicado en el Portal de Transpa rencia y el mismo es de carácter oficioso de conformidad 
con el art. 10 numeral 3 ; de la LAI P. se proporciona el en lace correspondiente para que pueda 
dirig ir su correo . 

Por lo que, con base en las razones expuestas y de conformidad con los arts. 10, 50, letra c). 
62 inc. 2º. 66 y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública, 53 del Reglamento de la Ley 
de Acceso a la Información Pública; y art. 12 de la "Ley de procedim ientos administrativos", 
RESU ELVE 

Entrégase el en lace que corresponde a Jefatura de Unidad de Recursos Humanos 
https//www.transparencia.gob.sv/institutions/isss/officials/856 y Jefatura de Sección 
Reclutam iento de persoria l https//www.transparencia.gob.sv/institut ions/isss/offi cials/18735 

Notifíquese la presente resolución por med io de correo. 
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